
I. COMERCIAL 
EXPEDICIÓN

EN UMAS 

REFRENDO 

ANUAL EN UMAS  

FUNDAMEN

TO LEGAL 

A). Misceláneas, tiendas de abarrotes, con venta de bebidas alcohólicas 

hasta de 12º G.L. en botella cerrada.  
28.00 14.00 

Artículo 159 

fracción I del 

Código 

Financiero del 

Estado de 

México y 

Municipios. 

  
  

B). Misceláneas, tiendas de abarrotes con venta de bebidas alcohólicas 

mayores de 12° G.L. en botella cerrada.  
56.00 28.00 

C). Agencias, depósitos o expendios, bodegas y minisúper con venta de 

bebidas alcohólicas hasta de 12º G.L. en botella cerrada.  
186.00 140.00 

D). Lonjas mercantiles.  100.00 70.00 

E). Vinaterías y minisúper, con venta de bebidas alcohólicas mayores de 

12º G. L. en botella cerrada.  
300.00 200.00 

F). Bodegas con venta de bebidas alcohólicas mayores de 12º G.L. en 

botella cerrada.  
500.00 450.00 

G). Centros comerciales, tiendas departamentales y supermercados con 

venta de bebidas alcohólicas en botella cerrada. 
500.00 450.00 

Se multiplica el número y/o cantidad de UMAS por la unidad de medida actualizada y da como resultado la 

cantidad a pagar.                                                        


